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I. INTRODUCCIÓN 

La Unión Interparlamentaria (UIP) es la organización internacional de los 
parlamentos, conforme al Artículo 1 de sus Estatutos, y fue establecida en 1889.   
Surge en un momento histórico en que no existían estructuras institucionalizadas 
de cooperación interparlamentaria entre los Estados, con el objetivo de generar un 
foro permanente que fomentara el diálogo, la conciliación y la cooperación política 
internacional.  

Esta organización se ha consolidado como el punto neurálgico del diálogo 
parlamentario mundial, orientado a promover la paz, la cooperación entre los 
pueblos y el establecimiento firme de la democracia representativa.  

Para cumplir con estos objetivos, la Unión lleva a cabo una serie de funciones clave:

•	 Fomenta la colaboración y redes, la coordinación y el intercambio de 
experiencias entre los parlamentos y los parlamentarios de todos los países, 
fortaleciendo los vínculos institucionales y el aprendizaje mutuo.

•	 Aborda cuestiones internacionales 
de interés o preocupación común y 
formula opiniones a fin de impulsar 
la acción de los parlamentos y de 
los propios parlamentarios sobre 
dichos temas.

•	 Contribuye a la defensa y 
promoción de los derechos 
humanos, entendidos como 
componente esencial de una 
democracia parlamentaria robusta 
y de un desarrollo sostenible.

•	 Apoya un mejor conocimiento 
de la labor de las instituciones 
representativas y favorece el 
fortalecimiento y desarrollo de sus 
medios de acción, tanto normativos 
como procedimentales.

La UIP actúa en estrecha colaboración 
con la Naciones Unidas, cuyos objetivos 
comparte plenamente, así mismo 
coordina esfuerzos con organizaciones 
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interparlamentarias regionales, así como con organizaciones internacionales 
intergubernamentales y no gubernamentales que comparten los mismos ideales.   
Desde el punto de vista financiero, la UIP se sostiene principalmente con aportaciones 
de sus Miembros (parlamentos nacionales y asambleas parlamentarias asociadas), 
en su mayoría provenientes de fondos públicos. Teniendo su sede internacional se 
encuentra en Ginebra, Suiza. 

La participación de la Delegación Mexicana en la 151ª Asamblea de la Unión 
Interparlamentaria (UIP), celebrada en Ginebra, Suiza, entre el 19 y el 23 de octubre 
de 2025, reafirmó el compromiso del Congreso de la Unión con los principios de la 
diplomacia parlamentaria, la cooperación internacional y el fortalecimiento de la 
democracia representativa como fundamento del Estado de Derecho.

La Unión Interparlamentaria es el principal foro mundial de los parlamentos 
nacionales, fundada en 1889 por los legisladores Frédéric Passy (Francia) y William 
Randal Cremer (Reino Unido), ambos galardonados con el Premio Nobel de la Paz. 
Desde su creación, la UIP ha tenido como misión promover la paz, la cooperación y 
la democracia mediante el diálogo entre los representantes de los pueblos.

México forma parte activa de la UIP desde 1925, y su Congreso ha mantenido una 
presencia destacada en los debates internacionales, participando en las decisiones 
que definen los estándares de la diplomacia parlamentaria moderna. En las últimas 
décadas, las delegaciones mexicanas han ocupado cargos de relevancia dentro de 
los órganos directivos y comisiones permanentes de la organización, reafirmando 
el prestigio institucional de nuestro país.

La participación mexicana en la UIP es expresión del compromiso del Poder 
Legislativo con los valores universales de la libertad, la equidad, la justicia y la paz. 
Las asambleas anuales de la UIP constituyen espacios estratégicos para debatir 
los grandes desafíos globales, construir consensos y adoptar resoluciones que 
guían el trabajo de los parlamentos en temas como derechos humanos, desarrollo 
sostenible, igualdad de género, seguridad humana y cooperación internacional.
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REUNIÓN DEL GRULAC - Declaración del 
GRULAC en apoyo a la Iniciativa Global 
para Impulsar el Compromiso Político con el 
Derecho Internacional Humanitario (DIH) 

Sábado 18 de octubre de 2025, de 15.30 a 18.30 horas – Reunión del GRULAC 
Lugar: Sala Genève (Edificio Anexo CCV)
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El GRULAC celebró su sesión ordinaria en Ginebra el sábado 18 de octubre de 
2025, previo a la apertura, para coordinar posiciones regionales, tratar vacantes a 
cubrir en órganos de la UIP y elegir su Mesa para 2025–2027. 

En estas reuniones, el GRULAC definió apoyos y postulaciones —incluidas las de 
las Mesas de las Comisiones Permanentes— así mismo, se acuerdaon las líneas de 
intervención para las delegaciones en los debates.

La participación en el Grupo Geopolítico de América Latina y el Caribe 
(GRULAC). 

En el marco de la 151ª Asamblea de la UIP como miembro activo participé en 
la reunión preparatoria que este grupo geopolítico. El objetivo fue acordar la 
agenda de trabajo, revisar los registros anteriores y establecer los lineamientos de 
coordinación regional para la Asamblea general. A través de este espacio interno 
del GRULAC, se reforzó la cooperación entre los parlamentarios de América Latina 
y el Caribe y se definió cómo posicionar las prioridades del Grupo en el gran foro 
mundial de la UIP.

El sentido de la reunión general de la UIP —y, por tanto, de la participación regional— 
se centró en debatir y avanzar en temas de relevancia global para los parlamentos, 
bajo el lema “Upholding humanitarian norms and supporting humanitarian action 
in times of crisis”.  Ahí como representación regional, se expuso la preocupación 
en América Latina y el Caribe frente al aumento de conflictos armados, la 
vulnerabilidad de civiles, el desplazamiento interno e internacional y las brechas 
que aún persisten para que los parlamentos puedan actuar de forma eficaz en 
escenarios de crisis humanitaria.

•	 Como GRULAC debe fortalecer el rol parlamentario en la protección de los 
derechos humanos, la supervisión de estados de excepción, la rendición de 
cuentas y la adaptación del marco jurídico interno al Derecho Internacional 
Humanitario (DIH).

•	 Se realizaron propuestas para que los parlamentos de nuestra región creemos 
puntos focales o grupos de trabajo internos dedicados al DIH, coordinados 
con las instancias nacionales correspondientes y organismos internacionales, 
de modo que la voz de América Latina y el Caribe se incorpore de forma 
sustantiva en los procesos de la UIP.

•	 Se participó en el debate del “ítem de emergencia” cuyo tema fue 
“Parliamentary action against transnational organised crime, cybercrime and 
hybrid threats to democracy and human security”, el cual contó con el apoyo 
de nuestro grupo regional en la UIP.  

•	 Reuniones bilaterales con otros grupos geopolíticos, con vistas a asegurar 
alianzas para la aprobación de las resoluciones que involucraban nuestra 
agenda, así como en foros colaterales organizados por la UIP (sobre migración, 
crimen, seguridad digital y crisis humanitaria) donde nuestra perspectiva 
latino-caribeña fue escuchada.
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Declaración del Grupo Geopolítico de América Latina y el Caribe (GRULAC) 
en apoyo a la Iniciativa Global para Impulsar el Compromiso Político con el 
Derecho Internacional Humanitario (DIH)

•	 Nuestra delegación regional contribuyó a que la Declaración de Ginebra de la 
Asamblea sea reforzada con un espíritu más inclusivo hacia los parlamentos 
de la región de América Latina y el Caribe, enfatizando que estos deben estar 
preparados para actuar en crisis humanitarias, respetar el DIH y promover 
una supervisión parlamentaria más efectiva.  

•	 Se aprobó la resolución relativa al ítem de emergencia antes mencionado, 
lo cual marca un avance importante para que los parlamentos del mundo se 
comprometan con la acción contra el crimen organizado transnacional, la 
ciberdelincuencia y las amenazas híbridas a la democracia.

•	 Se establecieron compromisos concretos para que los parlamentarios de 
nuestra región impulsen reformas legislativas, mecanismos de control y 
capacitación del personal civil y militar —temas que había planteado en mi 
intervención— a fin de robustecer el cumplimiento del DIH y la protección de 
las poblaciones más vulnerables en contextos de conflicto o crisis humanitaria.

Cabe destacar que la participación no fue únicamente representativa sino proactiva: 
la región de América Latina y el Caribe reafirmó su voz en el foro parlamentario 
global y dejó claro que está dispuesta a asumir un papel de liderazgo en la defensa 
de normas humanitarias, en el fortalecimiento democrático de los parlamentos 
y en la promoción de una agenda legislativa y de supervisión que responda a 
los desafíos del mundo actual. Esta experiencia refuerza mi compromiso personal 
y parlamentario con México, con la región y con los valores de paz, justicia y 
desarrollo que compartimos.

Declaración del GRULAC en apoyo a la Iniciativa Global para Impulsar el 
Compromiso Político con el Derecho Internacional Humanitario (DIH) (Ginebra, 
Suiza – 22 de octubre de 2025) / Declaration of GRULAC in support of the Global 
Initiative to Galvanize Political Commitment to International Humanitarian Law 
(GIHLI) (Geneva, Switzerla nd – 22 October 2025)

Durante la reunión se presentaron los informes de las presidencias de los comités 
de Paz y Seguridad, Democracia y Derechos Humanos, y Desarrollo Sostenible.

Se debatió una propuesta de reforma al Reglamento Interno del GRULAC que 
incorporó criterios de rotación, equilibrio regional y paridad de género en la 
designación de cargos.
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Punto 15 del Orden del Día de la Sesión 
Ordinaria de la GRULAC: “Vacantes a cubrir 
en la 151ª Asamblea de la UIP”
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ASIGNACIÓN A LA VICEPRESIDENCIA DE 
LA SEGUNDA COMISIÓN PERMANENTE DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE POR MÉXICO. 

Destacó lo siguiente, ya que en esta asamblea los miembros del grupo geopolítico (GRU-
LAC) presentaron mi candidatura a la Vicepresidencia de la Segunda Comisión 
Permanente de Desarrollo Sostenible. 
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Dentro de la mecánica de la UIP, las candidaturas a las Mesas Directivas (“Bureaus”) 
de las comisiones se proponen por los grupos geopolíticos —como GRULAC— y 
son ratificadas por la propia comisión, lo que da a GRULAC un rol clave en perfilar 
voces y agendas regionales dentro de esta Segunda Comisión.  
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COMITÉ PERMANENTE SOBRE 
DESARROLLO SOSTENIBLE

En todas las regiones del mundo, millones de personas continúan viviendo por 
debajo del umbral de la pobreza. Muchas de ellas pierden la vida ante la falta de 
atención médica, otras ven limitadas sus posibilidades de progreso por la negación 
del derecho a la educación la escasez de oportunidades laborales. A ello se suma 
el impacto creciente del cambio climático, que debilita los avances del desarrollo 
humano y compromete el futuro de nuestras sociedades.

Los parlamentos, tenemos la responsabilidad de contribuir activamente a la 
erradicación de la pobreza y a garantizar un desarrollo sostenible e inclusivo para 
alcanzar un crecimiento económico justo, equitativo y respetuoso con el medio 
ambiente —que no deje a nadie atrás— es indispensable fortalecer la gobernanza 
efectiva en todos los niveles.

En ese marco, nuestro Comité de Desarrollo Sostenible trabaja decididamente 
por mejorar la vida y el bienestar de las personas y del planeta. Sus esfuerzos se 
orientan hacia temas de comercio justo, protección ambiental, financiamiento 
para el desarrollo y otras cuestiones que inciden directamente en la evolución 
sostenible del mundo contemporáneo.
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El Comité concentro su labor formulando recomendaciones a través de una 
resolución que orienta la acción parlamentaria futura tanto en el ámbito nacional 
como en el internacional. Entre los temas abordados recientemente destacan la 
gobernanza del agua, la reducción del riesgo ante desastres que amenazan la vida 
y el desarrollo, así como la identificación de mecanismos financieros innovadores 
para promover un crecimiento sostenible.

El trabajo de esta instancia representa un pilar esencial del compromiso de la Unión 
Interparlamentaria con el desarrollo sostenible, al abarcar áreas estratégicas como 
el comercio, la cooperación efectiva, la salud pública y la preservación del medio 
ambiente.

El Comité constituye una de las cuatro comisiones permanentes de la UIP y celebra 
sesiones en el marco de las asambleas semestrales. Todos los parlamentos miembros 
pueden participar activamente en la definición de los temas de su agenda, aportando 
su experiencia y perspectiva a los debates y a la redacción de resoluciones.

Está integrado por un Presidente, 15 miembros electos provenientes de los 
distintos grupos geopolíticos, así como por la Presidenta de la Mesa de Mujeres 
Parlamentarias y la Presidenta de la Junta del Foro de Jóvenes Parlamentarios. 
Al menos 12 miembros del Comité Ejecutivo son elegidos entre los integrantes 
del Consejo de Gobierno, garantizando la representación equitativa de género: 
ninguno de los sexos puede representar menos de un tercio de los miembros 
electos. Actualmente, el 50 % de los integrantes elegidos de la Mesa son mujeres, 
reflejando el compromiso de la UIP con la igualdad sustantiva y la participación 
equilibrada.

¿Qué hace la Segunda Comisión Permanente (Desarrollo Sostenible, Financiamiento 
y Comercio) de la UIP?

De manera particular la comisión temática de la UIP atiende asuntos de comercio 
justo, protección ambiental, financiamiento para el desarrollo y otros temas que 
impactan la evolución sostenible del mundo, lo anterior al formular debates, paneles 
y resoluciones con recomendaciones concretas para la acción parlamentaria.  

Con base en el plan de trabajo adoptado en la 150ª Asamblea (abril 2025), la Segunda 
Comisión en la 151ª sostuvo: 

•	 El debate sobre el tema de la proxima resolución titulada Construir una 
economía mundial justa y sostenible: el papel de los parlamentos en la lucha 
contra el proteccionismo, la reducción de aranceles y la prevención de la 
evasión fiscal corporativa, 

•	 El panel de debate sobre el impacto del calentamiento global: un llamado 
parlamentario para proteger a los más vulnerables;

•	 Se realizo la preparación para la reunión parlamentaria en la COP30 (Brasil), 
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actividades estructuradas con la contribución de la comisión a la agenda 
climática y de desarrollo en 2025. Concluyendo en el tópico “El impacto 
del calentamiento global: llamado parlamentario para proteger a los más 
vulnerables” y ;

•	 Las elecciones a la Mesa de la Comisión Permanente.

Vicepresidencia de la Segunda Comisión 
Permanente de Desarrollo Sostenible- logro 
de una posición importante para México en 
la UIP

En este último punto ELECCIÓN A LA VICEPRESIDENCIA DE LA SEGUNDA 
COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO SOSTENIBLE POR MÉXICO, cabe 
destacar:

Elección de mi candidatura a la Vicepresidencia de la Segunda Comisión Permanente 
de Desarrollo Sostenible por México, con la que se logró una posición importante 
para nuestro país en la particiáción de la UIP, derivado ello de las acciones 
parlamentarias propuestas, mi nombramiento fue ratificado posteriormente por el 
Pleno de la Asamblea, con el reconocimiento expreso del Grupo de América Latina 
y el Caribe.
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La elección como Vicepresidente representa un hito para la diplomacia parlamentaria 
mexicana. La Comisión de Desarrollo Sostenible es uno de los órganos más 
influyentes de la UIP, encargada de definir las directrices sobre economía global, 
comercio, medio ambiente y justicia fiscal. 

En este sentido el papel como Vicepresidente implica participar directamente 
en la conducción de los debates, la redacción de resoluciones y la interlocución 
con los organismos internacionales vinculados con los temas de la Comisión, 
como el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la 
Organización Mundial del Comercio (OMC).

Este cargo constituye un espacio estratégico para promover la visión mexicana 
sobre desarrollo económico sustentable, transición energética justa, combate al 
cambio climático y cooperación regional.
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Resulta importante que el papel de los parlamentarios mexicanos en esta Asamblea 
ha sido siempre destacada por lo que la postulación y elección de mi candidatura a 
la Vicepresidencia de la Segunda Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible 
por México, como señale con antelación fue UNANIME, lo que refrenda el apoyo 
intrnacional y del GRULAC con la política parlamentaria de México. 
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La participación de México en la 151ª Asamblea refleja una diplomacia legislativa 
madura y proactiva.

Y considero que el Congreso mexicano se ha consolidado como un actor relevante 
en los foros multilaterales y como promotor de la cooperación interparlamentaria 
basada en el respeto, la solidaridad y la paz, logrando :

•	 Cimentar un espacio de representación en la Vicepresidencia de la Comisión 
de Desarrollo Sostenible.

•	 Incorporar los temas de transición energética justa y cooperación regional en 
los textos de las resoluciones.

•	 Participar activamente en el Comité de Redacción, con voz técnica en la 
elaboración final de las resoluciones.

•	 Fortalecer la presencia mexicana dentro del GRULAC y ante las delegaciones 
de Europa, África y Asia.

Conforme al Reglamento del Grupo, destacó lo siguiente:

“ Los/las candidatos/as a miembros de las Mesas Directivas de las Comisiones 
Permanentes deben continuar siendo legisladores durante la duración de su 
mandato (mínimo 2 años, renovables a 2 años más).

•	 Los miembros de la Mesa serán elegidos por un período de dos años y podrán 
ser reelegidos por un período adicional de dos años.

•	 Cuando un miembro de la Mesa haya servido durante cuatro años consecutivos, 
deberán transcurrir dos años antes de que esa persona pueda ser elegida 
nuevamente para la misma Mesa.

•	 Los representantes de un mismo Parlamento Miembro no podrán desempeñar 
simultáneamente más de un cargo de Presidente o Vicepresidente de una 
Comisión Permanente, ni ocupar un cargo en el mismo órgano durante más 
de cuatro años consecutivos.

•	 Los miembros de una Mesa Directiva que se ausenten durante dos sesiones 
consecutivas sin causa justificada podrán perder su puesto en la Mesa Directiva 
por decisión de la Comisión correspondiente. En tales casos, se celebrará una 
nueva elección en la siguiente sesión de la Comisión Permanente para cubrir 
la vacante correspondiente.

Los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones Permanentes deben 
ser parlamentarios con experiencia demostrada, un profundo compromiso 
con los temas de competencia de la respectiva Comisión y la disposición a 
dedicar tiempo y energía al ejercicio de esta función. 

El apoyo de los parlamentos de los candidatos en el ejercicio de sus 
funciones es crucial.
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De acuerdo con el Reglamento de las Comisiones Permanentes:

•	 Los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones Permanentes serán 
elegidos entre los miembros de la Mesa de cada Comisión Permanente 
(miembros actuales y entrantes, con un mandato de al menos dos años 
restantes, hasta 2027).

•	 Los cargos de Presidente y Vicepresidente se cubrirán normalmente mediante 
una sola elección.

•	 Los representantes de un Parlamento miembro no podrán desempeñar 
simultáneamente más de un cargo de Presidente o Vicepresidente de 
Comisiones Permanentes.

•	 Los miembros del Comité Ejecutivo no podrán ejercer simultáneamente el 
cargo de miembros de la Mesa de las Comisiones Permanentes.

•	 No se presentarán candidatos al cargo de Presidente o Vicepresidente de 
una Comisión Permanente de un Parlamento Miembro de la UIP representado 
en el Comité Ejecutivo.

Nueva Mesa Directiva del GRULAC 2025-
2027
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Destacó nuevamente la importancia de la Sesión, ya que, como integrante 
tuve la oportunidad de partcipar en la realización de las elecciones para 
la nueva Mesa Directiva del GRULAC 2025-2027, de acuerdo al siguiente 
detalle:

      

•	 Senador Rojo Edwards (Chile): Presidente

•	 Asambleísta Rabindre Parmessar (Surinam): Primer Vicepresidente

•	 Diputada Rocío Abed (Paraguay): Segunda Vicepresidenta
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 La 151ª Asamblea
El Debate General-“Garantizar el 
cumplimiento de las normas humanitarias y 
apoyar la acción humanitaria en tiempos de 
crisis

La agenda para el Debate General denominado “Garantizar el cumplimiento de las normas 
humanitarias y apoyar la acción humanitaria en tiempos de crisis” brindo la plataforma 
ideal para que la deliberación de todos y cada uno de los Delegados, asi como la oportunidad 
del intercambio de opiniones el impulso y la acción parlamentaria. 

Motivaciones del debate General de la 151ª Asamblea de la UIP

En numerosos rincones del planeta, el presente se define por una preocupante 
intensificación de la violencia, ejercida tanto por actores del estatado y grupos 
no estatales. En el año 2025 se registraban más de 120 conflictos armados 
activos, algunos de larga duración —superiores al medio siglo— y otros surgidos 
recientemente.

Esta realidad, marcada por guerras prolongadas y crisis interconectadas, se agrava 
por fenómenos como la violencia armada, el desplazamiento forzado, los efectos 
del cambio climático, las emergencias sanitarias, la inseguridad alimentaria y la 
violencia de género. Las consecuencias son devastadoras: más de 122 millones de 
personas se encuentran hoy desplazadas de manera forzosa y casi 310 millones 
requieren asistencia humanitaria inmediata.

Las mujeres y niñas se llevan la carga más severa de esta tragedia. Cada día, 
alrededor de 500 de ellas pierden la vida por causas prevenibles relacionadas con 
el embarazo, y representan el 60 % de quienes padecen inseguridad alimentaria 
en contextos de crisis.

En este tenor se logran identificar una serie de desafíos para el Derecho 
Internacional Humanitario.

Los Convenios de Ginebra de 1949 fueron concebidos como un acuerdo 
histórico de la comunidad internacional para proteger a las personas civiles y 
a los combatientes fuera de combate, estableciendo los cimientos del Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) tras las atrocidades de la Segunda Guerra Mundial.

Sin embargo, los conflictos contemporáneos han puesto en evidencia la fragilidad 
del sistema multilateral y las limitaciones de su capacidad de respuesta. El 
resurgimiento del nacionalismo, la fragmentación geopolítica y la erosión de la 
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confianza en las instituciones internacionales han generado un entorno adverso 
para la cooperación y el respeto de las normas humanitarias.

A ello se suma una crisis de financiamiento: los recortes a la ayuda humanitaria 
global han llevado al sistema a un punto crítico, poniendo en riesgo millones de 
vidas. En diversas zonas de conflicto, las normas más elementales del DIH se ven 
violadas con impunidad, e incluso el personal médico y las misiones de socorro 
son blanco de ataques.

En este sentido que se ha convertido en un tópico escencial para renovar el 
compromiso con la acción humanitaria, por lo que la cooperación internacional 
adquiere un valor incalculable, convencidos de que solo mediante acciones 
concertadas y voluntad política compartida será posible sostener la defensa de 
las normas humanitarias y garantizar una acción efectiva en favor de quienes más 
sufren.

En este sentido, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) puso en marcha, en 
2024, la Iniciativa Global para Revitalizar el Compromiso Político con el Derecho 
Internacional Humanitario, con el propósito de elaborar, en un periodo de dos 
años, propuestas concretas que fortalezcan el respeto al DIH y lo adapten a los 
desafíos del futuro.

Por su parte, el Secretario General de las Naciones Unidas, en junio de 2025, lanzó 
una campaña mundial en defensa del desarme humanitario y para intensificar 
la acción contra las minas antipersonal, buscando reavivar el respaldo público al 
desarme y fomentar medidas tangibles por parte de los Estados.

Durante la presentación del Panorama Humanitario Mundial 2025, el Secretario 
General subrayó la urgencia de mantener flujos financieros sostenidos para la 
ayuda humanitaria, acompañados de una renovada voluntad política que garantice 
el respeto a las normas del DIH.

De todo esto, es claro enfatizar que se requiere una respuesta multisectorial y una 
inversión sostenida en ámbitos como el desarrollo sostenible, la consolidación 
de la paz, la salud pública, los derechos humanos, el cambio climático, la ciencia 
y la innovación tecnológica, la igualdad de género y el empoderamiento juvenil. 
Convencidos de que solo así será posible reconstruir el sistema humanitario global 
y atender eficazmente los desafíos actuales.

En este contexto es que el papel de los parlamentos en la defensa de las normas 
humanitarias, nos lleva al fortalecimiento del compromiso político con el DIH 
y con la acción humanitaria que siempre este basada en principios, exigiendo 
una voluntad política firme y constante, acompañada de procesos de decisión 
inclusivos y liderazgos éticos y solidarios.

Es así, que podemos de manera inclusiva, convocar la acción de la sociedad 
completa, donde los distintos sectores —públicos, privados y comunitarios— cada 
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uno asuma su parte de responsabilidad, entregados siempre para actuar bajo 
principios de empatia, diálogo y la cooperación internacional.

En este esfuerzo, los parlamentos ocupan una posición estratégica. Encarnando 
la representación popular, logrando la movilización, la voluntad política, y solo 
así fortalecer la gobernanza democrática, el cumplimiento de los compromisos 
internacionales y negociando la asignación de los recursos necesarios para la 
atención de emergencias humanitarias. Además, como un verdadero defensor 
del multilateralismo, la solidaridad internacional y el orden basado en normas, 
contribuyendo a la urgente construcción de sociedades más humanas, justas y 
resilientes incluso en contextos de crisis.

Este debate abordo tres ejes fundamentales:

1.	 Reafirmar el compromiso parlamentario con los esfuerzos 
multilaterales para promover el respeto y la aplicación efectiva del 
Derecho Internacional Humanitario.

2.	 Proteger la acción humanitaria en contextos de crisis mediante 
compromisos nacionales sólidos, a pesar de las restricciones políticas y 
económicas que enfrenta el sistema multilateral y;

3.	 Promover un enfoque integral e inclusivo que articule la acción 
humanitaria con la cooperación para el desarrollo, la paz y la seguridad.

Asimismo, colocandonos en la reflexión sobre:

•	 ¿Qué acciones emprender para defender los valores multilaterales y 
preservar la integridad del DIH?

•	 ¿Cómo evitar que las necesidades de seguridad nacional de corto plazo 
debiliten los compromisos internacionales de largo alcance?

•	 ¿Qué medidas adoptar para proteger la acción humanitaria basada en 
principios en zonas de desastre o conflicto?

•	 ¿Cómo preservar la financiación humanitaria no obstante las presiones 
fiscales y políticas locales o estatales?

•	 ¿Cómo garantizar que las intervenciones humanitarias respondan a las 
necesidades de los grupos más vulnerables —poblaciones desplazadas, 
mujeres, jóvenes, minorías religiosas y opositores políticos—?

•	 ¿Y cómo integrar el DIH, la acción humanitaria y las cuestiones transversales 
de nuestro tiempo, como la tecnología, el cambio climático, las epidemias, la 
persecución política o la desigualdad de género?
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Comisiones Permanentes

Las comisiones permanentes constituyen el eje técnico de la labor de la Unión 
Interparlamentaria, al ser los órganos responsables de analizar y dictaminar los 
proyectos de resolución que posteriormente son sometidos a la Asamblea General. 
Durante la 151ª Asamblea, las comisiones abordaron temas de alta relevancia global, 
vinculados con la seguridad, el desarrollo sostenible, los derechos humanos y la 
cooperación multilateral.

El tema principal analizado por la Segunda Comisión Permanente fue “Construcción 
de una economía global sustentable y justa”. El debate se centró en el papel de los 
parlamentos para promover políticas económicas que reduzcan las desigualdades, 
combatan el proteccionismo y fortalezcan la justicia fiscal internacional. Los 
delegados coincidieron en que la transición hacia una economía verde debe ser 
inclusiva, equitativa y respetuosa del medio ambiente.

Comité de Redacción

El Comité de Redacción de la UIP tiene la función de revisar los textos finales de las 
resoluciones antes de su adopción por la Asamblea General. Durante la 151ª Asamblea, 
este comité trabajó intensamente para armonizar el lenguaje de las resoluciones 
aprobadas por las comisiones permanentes y para garantizar su coherencia con los 
principios de la organización. En esta ocasión tuve la oportunidad de se designado 
como miembro del Comité de Redacción, participando en la revisión técnica y 
política de las resoluciones relacionadas con los temas de desarrollo sostenible y 
seguridad global.

Sesión Plenaria y Clausura

La Sesión Plenaria de Clausura se llevó a cabo el 23 de octubre de 2025, con la 
participación de todas las delegaciones y la presencia del Secretario General de la 
UIP.

Durante esta sesión se aprobaron formalmente las resoluciones, mociones y 
declaraciones emanadas de los trabajos de las comisiones permanentes. La 
Declaración de Ginebra reafirmó el compromiso de los parlamentos con la 
democracia representativa, los derechos humanos y la cooperación internacional.
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Resoluciones adoptadas por consenso por 
la 151ª Asamblea de la UIP

(Ginebra, 23 de octubre de 2025) 

La 151ª Asamblea de la UIP aprobó un conjunto de resoluciones y declaraciones 
que reflejan el consenso alcanzado entre los parlamentos miembros. Estas piezas 
normativas constituyen una guía política y moral para las legislaturas nacionales. 
Entre ellas, destacan los temas sobre la construcción de una economía global 
sustentable y justa, una resolución de emergencia sobre Madagascar, la una moción 
relativa a la elección del secretario general de la ONU y la relativa a la democracia 
y la seguridad humana.

Reconocer y apoyar a las víctimas de adopciones
internacionales ilegales y tomar medidas
para prevenir esta práctica
Resolución adoptada por consenso* por la 151ª Asamblea de la UIP

(Ginebra, 23 de octubre de 2025)

La UIP reafirma que el interés superior del niño y sus derechos a la identidad, verdad 
y reparación son el eje de toda política de adopción. Condena enérgicamente la 
adopción internacional ilegal —frecuentemente vinculada a trata de personas, 
desaparición forzada, falsificación de identidad y traslados desde territorios 
ocupados— e insta a los Estados y parlamentos a prevenir, investigar, sancionar 
y reparar estos crímenes, garantizando transparencia, supervisión independiente, 
cooperación internacional y participación de víctimas.

 Fundamento jurídico y marco de referencia (qué protege y por qué)

•	 Derechos humanos: Declaración Universal (1948), PIDCP (1966), PIDESC 
(1966).

•	 Niñez y discapacidad: CDN (1989; arts. 7 y 8 sobre registro de nacimiento e 
identidad), CDPD (2006).

•	 Cuidado alternativo: Directrices de 2009; reconocimiento de tutela/kafala 
donde proceda.

•	 Adopción internacional: Convenio de La Haya (1993) — legalidad, interés 
superior, prevención de secuestro/venta/trata.

•	 Criminalidad grave:

•	 Protocolo contra la trata de personas (ONU).
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•	 Estatuto de Roma (CPI): deportación/traslado/adopción ilegal 
como crímenes de guerra o de lesa humanidad en ciertos 
contextos.

•	 Convención contra las Desapariciones Forzadas (art. 25).

•	 Contexto de conflicto: Art. 50 del IV Convenio de Ginebra: prohibida la 
alteración del estado civil (incluida adopción) por Potencia ocupante.

•	 Agenda 2030: Meta 16.2 (fin del abuso, explotación y trata de niños).

Idea fuerza: La adopción internacional solo es legítima si respeta el interés superior 
del niño, su identidad y garantías de legalidad.

Diagnóstico: por qué es un problema grave y creciente

•	 Vulnerabilidad extrema: Niños desplazados por conflictos; exposición 
a explotación (mendicidad, prostitución, pornografía, narcotráfico, 
reclutamiento por grupos armados).

•	 Lesiones de derechos: Pérdida de identidad, nacionalidad, origen cultural y 
lingüístico, obstáculos para educación/matrimonio/cambio de nombre.

•	 Tres grupos de víctimas:

1.	 Niños (raíces/identidad/parentesco).

2.	 Padres biológicos (privación del derecho a cuidar; dolor).

3.	 Padres adoptivos (posible engaño; angustia/culpa).

•	 Factores de riesgo: Estereotipos y violencia de género; discriminación 
(minorías, pueblos indígenas, migrantes/refugiados); pobreza, corrupción, 
falta de apoyo social; marcos legales incompletos; uso indebido de 
plataformas digitales.

•	 Tecnología: Puede agravar (facilitación en línea) o ayudar (registro digital/
biométrico) según regulación.

Condenas y pronunciamientos clave

•	 Condena enérgica a la deportación, traslado y adopción ilegal de niños 
desde territorios ocupados.

•	 Mención específica: traslado de niños ucranianos por parte de la Federación 
de Rusia desde territorios ocupados para facilitar adopciones ilegales 
(violación del DIH y del art. 50 del IV Convenio de Ginebra).

•	 Las adopciones ilegales pueden constituir trata de personas, crímenes de 
guerra o de lesa humanidad.
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Líneas de acción para Estados y Parlamentos (qué hacer)

A. Fortalecer el marco jurídico y la aplicación

•	 Adherirse/ratificar la CDN y el Convenio de La Haya 1993; alinear legislación 
nacional.

•	 Tipificar y sancionar la adopción internacional ilegal; habilitar persecución 
penal y cooperación con la CPI.

•	 Formación obligatoria (judicatura, fiscalías, policía, servicios sociales, 
diplomáticos/cónsules).

•	 Supervisión parlamentaria robusta, con recursos suficientes e independencia.

B. Prevención y sistemas de protección

•	 Comités nacionales de DIH/niñez y protocolos de denuncia e investigación 
(independientes, transparentes, con protección a víctimas y denunciantes).

•	 Revisión de regímenes de sanciones/antiterrorismo para no obstaculizar la 
acción humanitaria legítima.

•	 Regulación estricta de agencias privadas de adopción; control de flujos 
financieros y prácticas cerradas.

•	 Tecnología segura: Registro digital de nacimientos, biometría, sistemas 
centralizados de seguimiento; monitoreo de plataformas digitales contra 
uso ilícito.

•	 Enfoque social: fortalecer protección social, apoyo a la crianza y acceso a 
servicios esenciales para evitar separaciones innecesarias.

•	 Priorizar adopción nacional y, en conflictos, canalizar adopciones solo vía 
ONU/CICR.

C. Atención a víctimas, verdad y reparación

•	 Reconocimiento oficial de víctimas (niños, padres biológicos/adoptivos), 
disculpas y acceso a justicia.

•	 Medidas de apoyo: apertura de archivos; no pérdida de derechos por 
anulación; asistencia psicológica, legal y social; cambios de nombre; bases 
de datos de ADN con salvaguardas; programas de reintegración cultural y 
reaprendizaje de idioma.

•	 Prescripción: eliminar plazos cuando las víctimas conozcan tardíamente la 
verdad.

•	 Confidencialidad para evitar estigmatización.
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D. Cooperación internacional y datos

•	 Grupos de trabajo regionales/multilaterales, investigaciones conjuntas, 
armonización de prácticas y compartir buenas prácticas.

•	 Colaboración con ONU, CPI y organismos especializados; registros en zonas 
de conflicto.

•	 Conferencias parlamentarias y planes de acción UIP para prevención.

•	 Sistemas de datos confiables sobre casos y sobre adopciones legales; 
perspectiva de género y no discriminación en todas las medidas.

 Enfoques transversales que la declaración subraya

•	 Interés superior del niño como criterio rector.

•	 Identidad, verdad y memoria: restablecer identidades y vínculos familiares.

•	 Perspectiva de género: atender desigualdades estructurales que facilitan 
abusos.

•	 Interculturalidad: proteger identidad cultural, lingüística y étnica de niños 
de grupos minoritarios e indígenas.

•	 Participación de víctimas en procesos de verdad, apertura de archivos y 
sensibilización.

•	 Educación y sensibilización pública: campañas y contenidos curriculares 
sobre adopción transparente y ética.

 Mensaje central para la acción parlamentaria

Los parlamentos deben liderar la convergencia entre norma internacional y 
derecho interno: legislar, presupuestar, supervisar y cooperar. La prioridad es 
prevenir y erradicar las adopciones ilegales, proteger a la niñez y garantizar 
reparación integral a las víctimas, sin estigmatizar a quienes fueron adoptados 
legalmente.
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Acción parlamentaria contra la delincuencia organizada
transnacional, la ciberdelincuencia y las amenazas híbridas
a la democracia y la seguridad humana
Resolución aprobada por unanimidad por la 151ª Asamblea de la UIP
(Ginebra, 23 de octubre de 2025)

La UIP declara prioridad mundial la lucha contra la convergencia entre delincuencia 
organizada transnacional, narcotráfico, ciberdelincuencia y amenazas híbridas 
(incluidas intrusiones cibernéticas, sabotaje a infraestructura crítica, operaciones 
de desinformación), ya sean perpetradas por actores estatales o no estatales. 
Exige acción parlamentaria unificada, gobernanza democrática sólida, rendición 
de cuentas, protección de víctimas y defensores públicos (parlamentarios, 
periodistas, líderes cívicos), y cooperación internacional reforzada.

Fundamentos y marco de referencia internacional

•	 Basada en la Carta de la ONU (soberanía, integridad territorial, no intervención, 
solución pacífica) y en la Declaración Universal de Derechos Humanos.

•	 Se apoya en UNTOC (2000), UNCAC (2003) y demás instrumentos 
pertinentes.

•	 Reconoce la próxima Convención de la ONU contra la Ciberdelincuencia.

•	 La UIP reafirma su compromiso con democracia, paz, derechos humanos y 
Estado de derecho.

Diagnóstico: amenazas convergentes y efectos

•	 Convergencia del crimen: crimen organizado, narcotráfico, ciberdelincuencia 
y tácticas híbridas corroen instituciones, socavan la democracia y destruyen 
el tejido socioeconómico.

•	 Evidencia crítica: informes de UNODC (2025) documentan redes de estafa a 
escala industrial en el Sudeste Asiático; cientos de miles de víctimas de más 
de 70 países traficadas y coaccionadas para operar ciberestafas; ingresos 
ilícitos > 50.750 millones USD anuales.

•	 Mutación del fenómeno: paso de focos regionales a economía sumergida 
global que explota zonas de débil gobernanza bajo fachadas de inversión/
entretenimiento, con intermediarios poderosos.

•	 Modus operandi financiero: uso de banca clandestina, mercados ilícitos en 
línea, juegos de azar ilegales, lavado con criptoactivos.

•	 Amenazas híbridas: intrusiones coordinadas, sabotaje a infraestructura crítica, 
espionaje y campañas de desinformación con impacto transcontinental.
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•	 Zonas de riesgo: zonas económicas especiales, áreas en conflicto, casinos 
como nodos de lavado.

•	 Víctimas: mujeres, niños y grupos vulnerables sometidos a ciberestafas 
forzadas, trata, tortura/detención y revictimización.

Cooperación y capacidades institucionales

•	 Necesaria coordinación entre parlamentos, ONU, INTERPOL, organizaciones 
regionales y UNODC (con la que la UIP firmó Carta de Intención en junio de 
2025).

•	 La Estrategia UIP 2022–2026 (Objetivo 4) sirve como marco para catalizar 
acción parlamentaria colectiva.

Declaraciones, condenas y llamados centrales

•	 Prioridad global: combatir crimen organizado, narcotráfico, ciberdelito y 
amenazas híbridas con acción parlamentaria unificada.

•	 Condena: todas las formas de crimen organizado, trata facilitada digitalmente, 
trabajo delictivo forzado y esclavitud moderna, con foco en el impacto 
desproporcionado sobre mujeres y niños.

•	 Protección a defensores: preocupación por ataques, amenazas, violencia de 
género en línea y asesinatos contra parlamentarios, periodistas y líderes; la 
UIP pide proteger a los parlamentarios y encarga a su Comité de Derechos 
Humanos de los Parlamentarios monitorear y documentar agresiones.

•	 Causas estructurales: urge abordar pobreza, desigualdad, corrupción, 
conflictos, falta de educación que alimentan el reclutamiento criminal.

Paquete de medidas para parlamentos (agenda de acción)
Reforma legislativa y control democrático

•	 Actualizar marcos legales conforme a derecho internacional para perseguir 
participación de Estados y actores no estatales en ciberdelito.

•	 Tipificar la coacción con fines de estafas cibernéticas; aumentar sanciones 
a empresas de seguridad implicadas en abusos; cerrar lagunas en juego en 
línea ilícito, lavado con cripto, banca clandestina.

•	 Revisar leyes electorales, financieras y de transparencia para blindar 
instituciones frente a infiltración del crimen e injerencia extranjera.

•	 Fortalecer la supervisión independiente de cuerpos de seguridad e 
inteligencia; sanciones más severas a funcionarios y gobiernos implicados.



- 48 -

•	 Mecanismos de control que aseguren respeto de derechos humanos y eviten 
victimización secundaria de personas tratadas.

Ciberseguridad y finanzas ilícitas

•	 Estándares conjuntos de ciberseguridad entre parlamentos (alineados con 
resolución UIP 146, Manama 2023) para proteger infraestructura crítica y 
sistemas públicos.

•	 Regulación estricta de criptomonedas, plataformas en línea y flujos 
financieros transfronterizos; debida diligencia reforzada del sistema 
financiero.

Víctimas y enfoque de derechos

•	 Enfoques centrados en la víctima: protección integral y rehabilitación de 
víctimas/sobrevivientes (especialmente mujeres y niños).

•	 Combatir violencia de género en línea y acoso a actores públicos.

•	 Garantizar que medidas anticrimen respeten DIH y DD. HH.

Cooperación internacional y nuevas instituciones

•	 Apoyo a UNODC, INTERPOL y marcos de UNTOC; explorar nuevas 
instituciones especializadas (p. ej., tribunal internacional anticorrupción, 
COPLA para crimen organizado transnacional, órgano MERCOSUR dedicado).

•	 Reconocer que conductas de crimen organizado, cometidas sistemática u 
organizadamente, por no estatales o por Estados, pueden constituir crímenes 
de lesa humanidad (conforme a derecho internacional y jurisprudencia 
emergente).

•	 Cooperación público-privada y con sociedad civil para innovaciones que 
contrarresten desinformación y explotación digital preservando libertades 
civiles y privacidad.

Amenazas híbridas y obligaciones internacionales

•	 Las amenazas híbridas (sabotaje cibernético, desinformación, ataques 
a infraestructura) pueden violar derecho internacional y en ciertos casos 
constituir terrorismo.

•	 La UIP denuncia violaciones de espacio aéreo, operaciones de influencia 
coordinadas e intrusiones selectivas como instrumentos de intimidación e 
injerencia.

•	 Llamado al pleno respeto del DIH y de las normas de derechos humanos.



- 49 -

Rol de la UIP y seguimiento

•	 La UIP debe facilitar cooperación legislativa, dar seguimiento a la 
implementación y supervisar avances.

Se propone incluir un punto permanente de agenda: “Democracia, Gobernanza y 
Seguridad Global” para revisión periódica en Asambleas futuras.

Mensaje clave para la acción parlamentaria

Construir marcos legales robustos, controles efectivos, ciberresiliencia, y 
finanzas limpias; proteger a víctimas y a quienes las defienden; y coordinar 
internacionalmente (ONU/UNODC/INTERPOL/regionales) son las palancas para 
contener la economía criminal global y proteger la democracia y el Estado de 
derecho.
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El papel que pude ejercer desde la Vicepresidencia de la Comisión de la UIP 
refuerza la presencia de México como promotor de la justicia económica y 
ambiental, permitiendo me tener una participación en la Asamblea en la que 
tuve la oportunidad de realizar una breve participación que reflejó una de las 
preocupaciones más relevantes de los parlamentos en el mundo: la expansión de 
redes criminales, la manipulación informativa, los ciberataques y la desconfianza 
ciudadana en las instituciones democráticas.

Las intervenciones de los países se centraron en compartir experiencias legislativas, 
retos institucionales y estrategias de cooperación internacional para proteger los 
sistemas democráticos frente a amenazas externas e internas.
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Así mismo través de la delegación mexicana, destacamos nuestro compromiso con la 
seguridad humana, la justicia global y el fortalecimiento de las instituciones.

Intervención Dip. Cesar Augusto Rendón.

Por mi parte, como Vicepresidente de la Comisión Permanente de Desarrollo 
Sostenible, intervine con una ponencia en la que destaque que las amenazas 
híbridas, la delincuencia organizada transnacional y la ciberdelincuencia 
representan los mayores riesgos contemporáneos para la democracia y la 
estabilidad global. Señale que estas amenazas no reconocen fronteras y que la 
cooperación interparlamentaria es esencial para enfrentarlas desde el ámbito 
legislativo y con un enfoque de derechos humanos.

Tuve la oportunidad de señalar que la delincuencia organizada y la corrupción 
institucional no solo atentan contra la seguridad de los Estados, sino también 
contra la confianza de los ciudadanos en sus gobiernos. Que el crimen trasnacional, 
alimentado por redes de tráfico de personas, armas y drogas, encuentra en la 
tecnología una nueva plataforma de operación, por lo que los parlamentos 
debemos actuar con determinación para cerrar los vacíos legales que permiten la 
impunidad digital y financiera.
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Señale la necesidad de legislar con responsabilidad ética, fortalecer los mecanismos 
de transparencia, promover la rendición de cuentas y reforzar la cooperación 
internacional. Hacer incapie en que el papel de los parlamentos no se limita a dictar 
leyes, sino a vigilar su cumplimiento y garantizar que las políticas públicas sean 
instrumentos de justicia y no de desigualdad.

Para mi fue importante expresar que, “La democracia no puede existir sin confianza, 
y la confianza no puede construirse si la ciudadanía percibe que las instituciones 
son vulnerables ante la impunidad y la corrupción.”

Y enfatizar que la seguridad humana debe colocarse en el centro de toda política 
pública: un concepto que engloba la libertad frente al miedo, la pobreza y la 
injusticia, así como la protección del entorno, el acceso a oportunidades y la 
estabilidad social.

Durante esta intervención señale que México ha impulsado reformas legislativas 
orientadas a fortalecer el marco jurídico contra la ciberdelincuencia, la delincuencia 
organizada y la corrupción, siempre desde un enfoque de cooperación internacional.
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Y que las comisiones legislativas mexicanas hemos trabajado en iniciativas de 
seguridad digital, protección de datos personales, combate al lavado de dinero y 
regulación del comercio electrónico, temas que se alinean con los ejes de la Unión 
Interparlamentaria.

Recordando que la democracia no es un punto de llegada, sino un proceso continuo 
que requiere vigilancia, educación cívica y participación activa. Señalando de 
manera muy puntual que los parlamentos deben ejercer liderazgo moral, inspirando 
a las sociedades a construir soluciones justas y solidarias.

Tambien destaque el papel del Grupo Latinoamericano y del Caribe (GRULAC) 
como espacio de concertación y de unidad regional. Agradeciendo el respaldo 
recibido por los parlamentos de América Latina que, al apoyar mi designación 
como Vicepresidente de la Comisión de Desarrollo Sostenible, reafirmaron la 
confianza en la capacidad de México para contribuir a la agenda multilateral.

Finalmente hice un llamado a renovar los compromisos de cooperación convencido 
de que:

“Debemos legislar no solo pensando en nuestras fronteras, sino en el destino común 
de la humanidad. Si el crimen organizado es global, nuestra respuesta legislativa 
también debe serlo.”
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Resolución de emergencia sobre 
Madagascar

(Transcripción íntegra del documento oficial “Item 9 – Emergency item – Resolution”)

Situación en Madagascar: defensa de la paz, la democracia y la integridad 
institucional

La Asamblea de la Unión Interparlamentaria,

Consciente de la situación política inestable que atraviesa Madagascar y 
preocupada por los incidentes de violencia registrados,

1.	 Condena toda forma de violencia, represión o vulneración de los 
derechos fundamentales.

2.	 Insta al diálogo pacífico entre las fuerzas políticas malgaches para 
restablecer la estabilidad democrática.

3.	 Solicita la observación internacional y la mediación interparlamentaria 
para apoyar un proceso electoral transparente y legítimo.

4.	 Exhorta a los parlamentos miembros a ofrecer asistencia técnica en 
gobernanza democrática y fortalecimiento institucional.

5.	 Reitera el compromiso de la UIP con los principios de soberanía, 
integridad territorial y no injerencia.

Análisis y vinculación con México

La posición mexicana en materia de política exterior se rige por los princip-
ios constitucionales de no intervención y solución pacífica de las controver-
sias, alineados con esta resolución.

Dede el ámbito legislativo, la Comisión de Relaciones Exteriores ha respal-
dado resoluciones de apoyo al fortalecimiento democrático y al respeto a 
los derechos humanos en el continente africano, en consonancia con los 

postulados de la UIP.
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Moción sobre la elección del Secretario 
General de la ONU

(Transcripción del documento “Motion – UNSG Election”)

Moción sobre la transparencia en el proceso de elección del Secretario General de 
las Naciones Unidas

La Asamblea de la UIP,

1.	 Reitera que el proceso de elección del Secretario General de las 
Naciones Unidas debe ser abierto, inclusivo y basado en los méritos.

2.	 Insta a todos los parlamentos nacionales a vigilar que sus gobiernos 
promuevan la transparencia en la nominación y selección de candidatos.

3.	 Recomienda que la UIP continúe apoyando las iniciativas multilaterales 
que refuercen la legitimidad del sistema de Naciones Unidas.

4.	

Análisis y vinculación con México

México ha sido un defensor histórico del multilateralismo y la transparencia en los 
procesos de designación de altos funcionarios internacionales.

En 2024, el Senado de la República ratificó una posición formal a favor de la reforma 
al Consejo de Seguridad y la apertura en la elección de los altos cargos de la ONU, 
coherente con la postura asumida en esta moción de la UIP.
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Declaración de Ginebra “Respetar las 
normas humanitarias y apoyar la acción 
humanitaria en tiempos de crisis” aprobada:

“Defender las normas humanitarias y apoyar la acción humanitaria en tiempos de 
crisis”– Ginebra, 23 de octubre de 2025
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Compromiso general. 

Los parlamentarios del mundo, reunidos en la 151ª Asamblea de la UIP, reafirmamos 
nuestro compromiso con la defensa y promoción del Derecho Internacional 
Humanitario (DIH) y con el apoyo a la acción humanitaria basada en principios.

Reconocimos que el mundo enfrenta niveles inéditos de violencia armada 
protagonizada por diversos tipos de actores, los estatales y no estatales, con un 
impacto devastador sobre la población civil, particularmente sobre mujeres, niñas 
y grupos vulnerables (niños, ancianos, personas con discapacidad y desplazados).

Bajo este contexto, es el compromiso de velar desde el ámbito y competencia de 
cada uno por la protección de la población civil y respeto al DIH, en virtud de:

•	 Que el DIH busca equilibrar la humanidad y la necesidad militar, protegiendo 
a quienes no participan en los combates y limitando los medios y métodos 
de guerra.

•	 Los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicionales constituyen 
la base jurídica universal del DIH; todos los Estados están obligados a 
cumplirlos.

•	 Se destacan también tratados complementarios como la Convención sobre 
la Prohibición de Minas Antipersonales y la Convención sobre Municiones 
en Racimo, adoptadas para prohibir armas que generan efectos prolongados 
y devastadores.

•	 Se enfatiza que estos instrumentos no deben aplicarse de forma selectiva 
ni ser manipulados con fines políticos, pues representan los mínimos 
estándares de humanidad común.

Derivado del debate, análisis y deliberación se consenso y acordo la validez del 
DIH ante los nuevos desafíos tecnológicos reconociendo que :

•	 Los avances tecnológicos (ciberoperaciones, armas autónomas, inteligencia 
artificial aplicada a la guerra) no invalidan la vigencia del DIH, que sigue 
siendo plenamente aplicable a las nuevas formas de conflicto.

•	 La declaración subraya que el DIH ha salvado millones de vidas y limitado el 
impacto de los conflictos cuando ha sido aplicado correctamente.

Así mismo se concietizó sobre la crisis del sistema humanitario internacional, 
identificando situaciones actuales y vigentes en las que: 

•	 La acción humanitaria enfrenta obstáculos crecientes: como lo son la 
politización, las restricciones de acceso a zonas de conflicto y los recortes 
financieros que han colocado al sistema al borde del colapso.
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•	 Se reclama respeto irrestricto a los principios de humanidad, imparcialidad, 
neutralidad e independencia.

•	 Y se reitera que los hospitales, centros de salud, ambulancias y convoyes 
humanitarios deben ser protegidos y nunca atacados, y que el personal 
médico no debe ser coaccionado ni instrumentalizado.

Por otra parte se hace el reconocimiento y se reitera el apoyo a la labor humanitaria, 
confirmando en esta:

•	 Un merecido homenaje a los trabajadores humanitarios, destacando la 
necesidad de garantizar su seguridad e independencia.

•	 Se apoya al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, al Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y a las agencias 
humanitarias de la ONU.

•	 Se acoge favorablemente la Declaración para la Protección del Personal 
Humanitario presentada ante la Asamblea General de la ONU, instando a los 
parlamentos a respaldarla.

Finalmente se adoptan compromisos de acción parlamentaria definidos bajo 
cuatro grandes ejes de compromiso para los parlamentos nacionales:

a) Reforzar el marco jurídico del DIH y su aplicación

•	 Promover la adhesión y ratificación de todos los tratados de DIH.

•	 Incorporar plenamente sus disposiciones en la legislación nacional.

•	 Incluir formación en DIH en las fuerzas armadas y de seguridad.

•	 Establecer mecanismos de sanción y enjuiciamiento de violaciones graves o 
crímenes de guerra.

•	 Asegurar la supervisión parlamentaria sobre decisiones de uso de la fuerza, 
venta de armas o operaciones de paz.

•	 Apoyar los mecanismos internacionales de justicia, como la Corte Penal 
Internacional.

b) Prevenir las violaciones del DIH

•	 Crear o fortalecer comités nacionales de DIH.

•	 Garantizar financiamiento estable y plurianual para su implementación.

•	 Integrar expertos en DIH en los servicios legislativos y de investigación 
parlamentaria.
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•	 Promover la educación y sensibilización pública sobre las normas 
humanitarias, combatiendo la desinformación y la “deshumanización” que 
acompañan los conflictos.

c) Apoyar la acción humanitaria basada en principios

•	 Adoptar leyes que garanticen el acceso humanitario sin restricciones.

•	 Revisar los regímenes nacionales de sanciones y antiterrorismo para evitar 
obstáculos a las organizaciones humanitarias.

•	 Promover apoyo político y financiero sostenido a las agencias de ayuda 
humanitaria.

d) Fortalecer el ecosistema humanitario global

•	 Establecer alianzas nacionales, regionales y mundiales en materia de DIH.

•	 Fortalecer la cooperación con el CICR, la ONU y organizaciones humanitarias.

•	 Impulsar un enfoque multisectorial e inclusivo, considerando las causas 
estructurales del sufrimiento civil.

•	 Asegurar la participación efectiva de mujeres y jóvenes en la toma de 
decisiones.

•	 Invertir en diplomacia parlamentaria y diálogo multilateral, promoviendo 
los valores de inclusión, solidaridad, cooperación y Estado de derecho.

Aunado a los anteriores, se adopta el compromiso de generar, promover e impular 
las siguientes iniciativas:

Se apoya la Iniciativa Global para Impulsar el Compromiso Político con el DIH, 
impulsada por el CICR y países como Brasil, China, Francia, Jordania, Kazajistán y 
Sudáfrica.

•	 Se respalda la campaña mundial del Secretario General de la ONU para 
fortalecer el desarme humanitario y la acción contra las minas.

•	 Se exhorta a los parlamentos a difundir esta Declaración, integrarla en su 
labor legislativa, presupuestal y de supervisión, y mantener el tema en la 
agenda interparlamentaria bajo los auspicios de la UIP.

Finalmente la Declaración concluye con un llamado ético y político:

“Seamos defensores de la humanidad, de la compasión y del Estado de derecho.”

Y el compromiso de todos los parlamentarios a llevar los principios de la 
Declaración a nuestros respectivos congresos, promoviendo una acción concreta 
y sostenida en favor de la protección de la vida, la dignidad humana y la 



- 72 -

cooperación internacional.

Análisis y vinculación con México

La Cámara de Diputados y el Senado de la República han avanzado en reformas 
vinculadas con la seguridad digital y la protección de datos personales.

El Congreso mexicano ha aprobado la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (2017) y mantiene en discusión 
nuevas iniciativas sobre ciberseguridad.

El tema de la democracia y la seguridad humana ha sido tratado en foros 
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interparlamentarios donde México ha reafirmado su compromiso con la defensa de 
los derechos humanos, la justicia social y la integridad institucional.

 Conclusiones

Las resoluciones adoptadas en la 151ª Asamblea reflejan una agenda integral de 
gobernanza global que México comparte plenamente.

El liderazgo obtenido en la Comisión de Desarrollo Sostenible y la participación 
activa del Diputado César Rendón consolidan al Congreso de la Unión como un 
interlocutor técnico, propositivo y comprometido con los valores de la UIP.

La 151ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria reafirmó el papel esencial de los 
parlamentos como guardianes de la democracia y garantes de la seguridad humana.

México, mediante la participación de su Delegación y del Diputado César Rendón, 
fortaleció su liderazgo internacional, consolidando su posición como referente de 
responsabilidad legislativa, cooperación y compromiso con el desarrollo sostenible.

El trabajo realizado durante la Asamblea y en las comisiones permanentes no solo 
representa un éxito institucional, sino una oportunidad de continuidad para la agenda 
parlamentaria mexicana en los próximos años.

El informe demuestra que los resultados alcanzados no son actos aislados, sino el 
fruto de una diplomacia parlamentaria sólida, madura y técnica, que coloca a México 
en el centro de las decisiones globales sobre democracia, justicia y sostenibilidad.


